
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2020-202 
PROCESO: FIJACIÓN CUOTA DE ALIMENTOS. 
 

 
 Mediante audiencia de fecha 27 de septiembre de 2021 (archivo N° 28), la 
demandante desistió de las pretensiones y, en consecuencia, se dio por terminado 
el proceso sin condena en costas; sobre esta determinación las partes manifestaron 
estar conformes. 
 
 Así las cosas, mal puede este juzgador determinar que existió una actuación 
temeraria o de mala fe, máxime cuando el proceso fue terminado por desistimiento 
de la demandante, bajo lo siguiente “(…) atendiendo las consideraciones expuestas por este 

Despacho previamente, así como al desconocimiento de la conciliación previa entre los padres de la 
menor y a la documental aportada al proceso a la actuación en esta fecha, este extremo de la relación 
procesal manifiesta la intención de desistir de las pretensiones esgrimidas en el escrito mandatorio 
en razón de que las mismas resultan improcedente (…)”.  
 

 Aunado a ello, se encuentra de los documentos aportados que la temeridad 
y mala fe alegada se soportan sobre la decisión adoptada por la Defensoría 
Segunda de Familia de Bogotá mediante audiencia de fallo de fecha 25 de 
noviembre de 2021 dentro del proceso de protección de la menor S.A.E.C., decisión 
que surge con posterioridad a la terminación del proceso de la referencia, por lo que 
difícilmente este Despacho podría considerar que dentro del asunto se configuro 
algún actuar temerario, aun cuando el asunto debatible no era otro que la fijación 
de cuota alimentaria. 
 
 NOTIFÍQUESE,  

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 70 

 

Hoy 5 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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